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INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., mayo veinticuatro (24) de dos mil 

veintidós (2022). Al despacho de la Señora Juez, informando que se 
encuentra en firme el proveído de fecha 6 de mayo de 2022. Adicionalmente, 
el apoderado de la parte ejecutante prestó juramento y se encuentra 

pendiente por verificar las medidas cautelares. Sírvase proveer.  
  

YASMIN ZAMBRANO VESGA 

Secretaria 
 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE  BOGOTA 
         Bogotá D.C., julio dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, como quiera que el auto 
mediante el cual se libró mandamiento de pago se encuentra legalmente 

notificado por anotación en estado de conformidad con lo dispuesto en el 
numeral segundo de dicha providencia y el término de traslado se encuentra 
vencido sin que se interpusiera recurso alguno ni se formularan 

excepciones, se dispone declararlo legalmente ejecutoriado y se ordena 
seguir adelante con la ejecución en los términos del auto de fecha 6 de mayo 
de 2022.  

 
En consecuencia de lo anterior y teniendo en cuenta lo dispuesto por el Art. 

446 del CGP se indica a las partes que pueden presentar la liquidación de 
crédito y se condena en costas a la parte ejecutada SUBRED INTEGRADA 
DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. en la suma de $2’000.000.oo como 

agencias en derecho, por secretaria tásense. 
 

Por otra parte, observa el Despacho que la parte ejecutante a folio 230 y 231 
del archivo 01Expedientedigitalizado solicita medidas cautelares en contra 
de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. y 

INTERAMERICANA DE APOYO MÉDICO S.A.S., por lo que se dispone: 
 

Decretar la medida de EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero 
que posean las ejecutadas SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 
SUR E.S.E. identificada con NIT. 900958564-9 e INTERAMERICANA DE 

APOYO MÉDICO S.A.S. identificada con NIT. 900508109-0 en las cuentas 
corrientes o de ahorros, secciones de ahorro o cualquier otro título que se 
encuentren en las entidades bancarias enlistadas a folios 230 y 231 del 

archivo 01Expedientedigitalizado del expediente digital. 
  

Líbrese oficio a las referidas entidades bancarias a fin que tomen nota de la 
presente medida, indicando que se debe tener en cuenta lo establecido para 
las cuentas inembargables conforme lo dispone el artículo 44 del Decreto 

692 de 1994 y demás normas concordantes. 



 

LIMITESE LA MEDIDA EN $140.000.000.oo. LIBRESE OFICIO. 
 

Por otra parte, SE NIEGA el registro de embargo del establecimiento de 
comercio de la ejecutada INTERAMERICANA DE APOYO MÉDICO S.A.S., toda 

vez que la demandada es una persona jurídica y no un establecimiento de 
comercio y si lo que se pretende es el embargo de un establecimiento de 
comercio de propiedad de la demandada, debe indicarse a qué 

establecimiento de comercio se refiere y demostrarse que la ejecutada es su 
propietaria. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
La Juez, 

 
 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 
 
 
 

 

 
 

 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
 

Hoy, 19 de julio de 2023 
 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 114 

 

YASMIN ZAMBRANO VESGA 

Secretaria 
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JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C., 14 de julio de 2023 

 
INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, la ACCIÓN 
DE TUTELA instaurada por LIGIA MARLEN GUTIERREZ ORTIZ 
informando que fue recibida por reparto y se asignó la radicación 
No. 2023- 00245. Sírvase Proveer. 

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA 

Secretaria 
 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá, d i e c i o c h o  ( 1 8 )  de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, ADMÍTASE la 
presente acción de tutela interpuesta por LIGIA MARLEN GUTIERREZ 
ORTIZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 20.440.117, contra la 
DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL BOGOTÁ-CUNDUNAMARCA - PAGADURÍA RAMA 
JUDICIAL DE BOGOTÁ Y CUNDINAMARCA. 
 

Ahora bien, para establecer los hechos en que se sustenta la presente 
acción de tutela, se dispone requerir a  la DIRECCIÓN EJECUTIVA 
SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL BOGOTÁ-
CUNDUNAMARCA - PAGADURÍA RAMA JUDICIAL DE BOGOTÁ Y 
CUNDINAMARCA para que, en el término de CUARENTA Y OCHO (48) 

HORAS, ejerzan el derecho de contradicción y defensa que les asiste en 
relación con la presunta vulneración a los derechos fundamentales al 
debido proceso y a la igualdad por (i) la no reliquidación de la prima de 
productividad reclamada por la actora, (ii) la permanencia de la 
accionante en el régimen salarial de los NO ACOGIDOS, sin incluirla en el 
programa de EFINOMINA, y; (iii) al no dar respuesta a las reclamaciones 
presentadas por la actora en relación con las anteriores situaciones.  
 
Se ordena por secretaría notificar a las partes a través de las direcciones 
de correo electrónico: j01prmpalcaqueza@cendoj.ramajudicial.gov.co  - 
notificaciones.judiciales@scj.gov.co  -  info@cendoj.ramajudicial.gov.co 
jguzmansa@cendoj.ramajudicial.gov.co – 
desajbtabotif@cendoj.ramajudicial.gov.co – 
deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
La Juez, 

 
 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
 

Hoy, 19 de julio de 2023 
 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 114 
 

YASMIN ZAMBRANO VESGA 

Secretaria 
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Firmado Por:

Edna Constanza Lizarazo Chaves

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 027

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cf8fe833f8e3055a101fc65e891f6d0ab569c8db3dee51afb94f54ec2d6f0e9a

Documento generado en 18/07/2023 02:46:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


